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1. INTRODUCCION  

   

La Comisión Municipal del Deporte (COMUDE) es un organismo público, encargado de 

impulsar y promover acciones en pro del deporte social y deportistas del municipio, a través, de 

ligas municipales, programa de activación física escolar, práctica sistematizada, concursos, 

competencia, estímulos y talleres, en lo individual o colectivo.  

El fundamento legal de COMUDE está estipulado en la Ley de Cultura Física y Deporte del 

Estado de Guanajuato; ley que plasma los derechos y obligaciones en instalaciones deportivas 

públicas y deportistas. 

 

2. VISIÒN  

  

Formar una Dirección del Deporte Municipal, que responda con eficiencia e igualdad a las 

demandas de la población, para que a través del deporte y la cultura física se dote al municipio de 

valores deportivos, logrando a la vez una mejora en la calidad de vida de la población y un nivel 

competitivo del deporte xichulense.  

  

3. MISIÓN   

  

Ser un Municipio, reconocido como pilar del deporte en el estado, a través de la cultura 

física y el desarrollo del deporte, con acciones integrales y transversales, con el fin de mejorar la 

calidad de vida de los xichulenses y el uso óptimo de los recursos, con los cuales se podrá dar 

cumplimiento a las metas establecidas por la COMUDE en la presente administración.   

 

 

  

 



 

  

 

4. Valores   

a. Responsabilidad: cumplir cabalmente con las funciones encomendadas.  
b. Compromiso: comprometernos con nuestras responsabilidades y funciones.  
c. Respeto: actuar reconociendo la dignidad y los derechos de los demás.  
d. Honestidad: actuar con rectitud, congruencia y con apego a la verdad. 
e. Confianza: responder a las expectativas de la población como un compromiso que 

debe cultivarse de manera constante. 
f. Lealtad: Compromiso con la sociedad y con el proyecto del gobierno.  
g. Humildad: actuar con sencillez en las actividades propias del servicio público.  
h. Honradez: combate a la corrupción.  
i. Trabajo en Equipo: unir esfuerzos y experiencias entre las áreas, a fin de contribuir a 

una meta común.  
j. Espíritu de servicio: disposición para atender a los demás como quisiéramos ser 

atendidos.  
k. Eficiencia: optimizar los recursos humanos, materiales y financieros.  

  

   

5.- Objetivo  

La Dirección de Deportes pretende lograr una mayor eficacia en la realización de 

diferentes programas de trabajo, para ello tiene como objetivo principal ampliar la cobertura de 

servicios en material deportiva que atienda a la población en general, ofreciendo programas y 

acciones que permitan la participación, el desarrollo y la cultura física entre los habitantes de 

nuestro Municipio.    

6.- Marco Jurídico  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato  

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de Guanajuato.  

4. Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos  

5. Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato.  

6. Reglamento de La Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 

Guanajuato.  

7. Demás Leyes, Reglamentos, Circulares, Decretos y otras disposiciones de 

carácter administrativo y de observancia general en el ámbito de su competencia.  



 

 

 

7.- Personal de COMUDE 

  

• Encargado de Despacho de la Dirección de Deportes. 

     C. J. Fernando Terán Sánchez. 

• Auxiliar Administrativo  

     C. Ma. Lourdes Velázquez Alvarado  

• Promotor Deportivo 1  

     C. Kevin Aquilino Benavidez Basaldúa 

• Promotor Deportivo 2  

C.  Francisco Antonio Mota Rivera.  

 

 

8.- Programa Cultura Física  

Objetivo General  

Vincular las acciones entre gobiernos, instituciones y sociedad, para encausar la 

organización y acuerdos de la sociedad deportiva; además, diseñar, difundir y ejecutar 

programas de activación física, recreación y deporte de competencia, promover los 

programas de capacitación, actualización y formación en materia de la cultura física.  

Vigilar el mantenimiento de las instalaciones deportivas, patios y espacios recreativos; 

promoviendo el uso adecuado de cada uno.  

  

 

 

 

 



 

 

 

Objetivo Particular  

                    Apoyar deportistas, entrenadores, árbitros, instituciones educativas y de salud, 

profesores y comunidad en general. 

  

Metas:  

 Rescatar los espacios recreativos y deportivos para generan un porcentaje más 

alto de cultura física.  

 Organizar en tiempo y forma las ligas deportivas, actividades recreativas y la 

activación física.  

  Incentivar la participación de la sociedad.  

  

  

Estrategias:  

 Crear los vínculos entre sociedad, gobiernos y dirección para la organización de 

actividades de cooperación.  

 Crear programas incluyentes de activación física y recreación   

 Formar comités deportivos para la organización de ligas y competencias  

 Acciones impulsoras:  

  Difundir por medio de las redes sociales los beneficios de la actividad física, a 

través de imagen y escritura entendible. 

 Visitar los espacios educativos para la ejecución de una activación física de 

30min  

Dar a conocer a la sociedad el catálogo de actividades, deportivas y recreativas, 

por medio de perifoneo, redes sociales e invitarlos a participar en la activación 

física.  

 



 

 

 

  

Indicadores  

Minuta del evento. 

Memoria fotográfica   

Registro y participación de la sociedad en las actividades  

  

9. Seguimiento al deporte organizado  

Objetivo General  

Fomentar el fogueo de jugadores en las diferentes disciplinas.  

Seleccionar los jugadores para los representativos del municipio encausándose a las 

competencias de organización municipal, estatal y federal.  

Objetivo Particular  

Aumentar la participación de jóvenes deportistas para dar seguimiento a nuevos talentos 

del municipio.  

  Programa Ligas Municipales    

Metas:  

 Ampliar el número de equipos y ligas  municipales    

 Aumentar el número de participantes en ligas, en activación física y en todas las 

disciplinas.  

Estrategias:  

 Promoción de la activación física y de las ligas municipales   

Difundir  en los medios de información los eventos a realizar.   

 Motivar  a la participación en las ligas  

 



 

 

  

Acciones impulsoras:  

 Mantener la página de COMUDE actualizada con las estadísticas de las ligas  

 Difundir y promover las ligas municipales en las instituciones educativas, por 

medio de la visita personal a los grupos.    

 Publicación de las ligas, a través de las páginas y cuentas del municipio.   

Indicadores:    

 Archivo fotográfico.  

Memoria deportiva.  

Censo de participantes. 

  

10. Deporte de calidad   

 Objetivo General  

Aumentar el número de deportistas que puedan competir a otros niveles, eventos 

estatales y olimpiada nacional.   

 Objetivo particular   

Impulsar el talento individual o colectivo para su beneficio propio como seleccionado 

municipal, estatal o nacional.   

 Programa detección de talentos deportivos  

Metas:  

 Detectar los talentos deportivos de cualquier disciplina.   

 Canalizar los talentos deportivos a un programa especial para contribuir a su 

máximo desarrollo  

  Colocar al municipio como semillero de talentos deportivos en las diferentes 

disciplinas    

 



 

 

  

Estrategias:  

 Crear un programa de detección oportuno para los talentos del municipio  

 Crear programas de motivación y apoyo para los talentos deportivos del 

municipio. 

 Estar en constante fogueo con los grupos selectivos para adecuarlos a cualquier 

forma o espacio de competencia.   

  

Acciones impulsoras:  

 Visitar constantemente las ligas, instituciones educativas, Inter competencias, 

torneos relámpago; para la pronta detección.   

 Difundir en los medios de información las oportunidades que tienen al ser talento 

deportivo  

  

Indicadores  

Padrón de talentos.  

Dar a conocer  los  seleccionados estatales. 

Apoyar a los seleccionados para su competencia nacional.   

 

  

11. Formación y capacitación   

Objetivo general:  

Hacer acciones formativas y capacitar a entrenadores, árbitros, jugadores y gestores 

deportivos.  

Objetivo particular:  

Capacitar, actualizar deportivamente a toda persona que dentro del municipio interactúe 

de forma  individual o colectiva.  



 

 

   

 Programa Clínicas y Talleres   

Metas:  

Capacitar a promotores, maestros y personas que así lo deseen en educación 

deportiva para que tengan rutinas suficientes he innovadoras.   

 Capacitación a árbitros en las diferentes disciplinas para tener un arbitraje de 

calidad en los diferentes eventos deportivos   

 Contar con el conocimiento necesario para trasmitir correctamente los ejercicios, 

dinámicas, actividades y clínicas.  

  

Estrategias:  

  Gestionar las capacitaciones con la CODE  

 Crear material informativo de rutinas de ejercicio y recreación  

  Diseñar los programas de capacitación   

  

Acciones impulsoras  

 Solicitar a la CODE las capacitaciones de Activación física, liderazgo deportivo, 

arbitraje, gestión deportiva y entrenadores.   

 Difundir el catálogo de capacitación a los supervisores de las zonas escolares, 

presidentes de las ligas y entrenadores.   

 Capacitación semestral o cuando las soliciten.  

  

Indicadores 

Registros de participantes en las clínicas o cursos. 

Evidencia fotográfica   

Reconocimientos emitidos por la organización.   



 

  

  

12. Mantenimiento y remodelación de espacios deportivos y  

Recreativos. 

Objetivo general:   

Cuidar y dar mantenimiento a los espacios deportivos y recreativos del municipio.   

  

Objetivo particular:  

Continuamente hacer los arreglos necesarios o remodelación de los espacios que se 

encuentran en el municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

13 Plan de acciones  

  

LIGAS MUNICIPALES DE FUT BOL 7  

                

Mes  Día  Actividades  Rama  Categoría  Lugar  Evidencia  

Febrero- 
agosto  

domingos  
liga municipal 
de futbol 7   

varonil  libre  
cancha  
de futbol 7  

convocatoria, cedulas de registro, 
credenciales y fotografías  

Febrero- 
junio  

martes  
liga municipal 
de futbol 7   

femenil  libre  
cancha  
de futbol 7  

Convocatoria, cedulas de 
registro, credenciales y 
fotografías.  

  

 

LIGA MUNICIPAL DE BALONCESTO  

                

Mes  Día  Actividades  Rama  Categoría  Lugar  Objetivos  Evidencia  

Febrero 
junio  

miércoles  

liga municipal 
de baloncesto  

femenil  libre  

cancha 
basquetbol 
(atrás usae)  

competencia 
de equipos  

Convocatoria, 
cedulas de registro, 
credencial                   
y fotografías.  

febrero 
junio  

jueves  

liga municipal 
de baloncesto  

varonil  libre  

cancha 
basquetbol 
(atrás de 
usae) 

competencia 
de equipos  

Convocatoria, 
cedulas de registro, 
credencial                  
y fotografías.  

              

                

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ENTRENAMIENTOS BALONCESTO  

Se apoyara con material, capacitación y logística para los diferentes eventos de Clubes los cuales 

están haciendo semillero en el municipio.  

                

ENTRENAMIENTO DE VOLIBOL  

Se apoyara con material, capacitación y logística para los diferentes eventos de las instituciones 

educativas  del municipio.  

  

ENCUENTROS COMUNITARIOS  

Se estarán programando de acuerdo al semáforo de pandemia (coronavirus-19) en el transcurso 

de todo el año y en diferentes comunidades. 

                

ACTIVACIONES FISICAS  

Activaremos como mínimo el 20% de la población de Xichú, esto como acuerdo con la CODE y se 

harán las activaciones físicas en diferentes días del año y en todos los espacios posibles. 

                  

EVENTOS MASIVOS   

Los eventos siguientes se llevaran a cabo en las fechas que nos indique la CODE ya que dichos 

eventos se hacen a nivel estado. 

SEMANA NACIONAL DE LA CULTURA FISICA Y EL DEPORTE  

DIA MUNDIAL DE LA ACTIVACION FISICA  

DIA DEL DESAFIO  

DIA MUNDIAL DEL CORAZON  

DIA MUNDIAL POR LA OBESIDAD (CAMINATA 
NOCTURNA)  

 



 

    

  

OTRAS ACTIVIDADES 

Dentro de este punto daremos entrenamiento a los deportistas de las  5 Comunidades Indígenas 

para hacer el selectivo en disciplinas básicas y llevarlos a participar a nivel estatal en los 

Encuentros Deportivo Nacional Indígena, esto en coordinación Consejero del Consejo Estatal 

Indígena C. Salvador Gallegos Ramírez. 

  

APOYOS EN EVENTOS  

Se dará el apoyo a diferentes instituciones con la logística, arbitraje y préstamo de las diferentes 

canchas, en buenas condiciones, para la realización de sus torneos. 

ENCUENTROS DEPORTIVOS TELESECUNDARIAS Y 
SECUNDARIAS OFICIALES 

ENCUENTROS DEPORTIVOS MAGISTERIALES FEDERALES  Y 
ESTATALES. 

ENCUENTROS DEPORTIVOS UVEG  

 

  

OLIMPIADA MUNICIPAL 

Esta se atenderá de acuerdo a la fecha de convocatoria por parte de la CODE, es por eso que se 

pretende con el programa de actividades activar, capacitar, entrenar y motivar a los deportistas de 

Xichú para que participen en la Olimpiada y hagan buen papel en ella. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Dirección de Deportes  

Tel. 419 6904023  Ext.44  

fer-teran-69 @hotmail.com  

ddeportesxichu@gmail.com.mx  

Facebook: Comude Xichú  

 

 


